RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000921, Ent. N° 726/13.)
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia  de Maldonado, relacionadas con la colaboración a la Asociación Civil CEREMA;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado por resolución Nº 03454/2011 de fecha 13.05.11 dispuso suscribir un convenio con el Centro de Rehabilitación de Maldonado (CEREMA), con el objetivo de continuar brindando servicios de rehabilitación a personas de bajos recursos, en virtud de  ello, la Intendencia aportará  $ 350.000 mensuales , para solventar gastos de funcionamiento, disponiéndose la creación de una Comisión de seguimiento integrada por representantes de la Asociación Civil, dos por la Intendencia y dos por la Junta Departamental. Esta comisión tendrá por objetivo, entre otros, la auditoria, control de gestión y administración de los recursos provistos por la Intendencia;
2) que con fecha 29.01.13 fue imputado el gasto de $ 4.200.000 correspondiente al Ejercicio 2013, con cargo al rubro 10700-5563, el que, a la fecha de la imputación preventiva, carece de disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO:  1) que la colaboración se realiza en el marco de cooperación con la iniciativa privada (Artículo 36 Numeral 5B de Ley 9.515);

2) que oportunamente se deberá rendir cuentas documentadas de la utilización de los fondos (Artículo 132 del TOCAF);

3) que se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al no existir disponibilidad en el rubro de imputación para atender el gasto correspondiente al Ejercicio 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 4.200.000 correspondiente al aporte a CEREMA,  correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 2); 
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado   y a la  Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.”
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